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ORDEN lit' lX ~/e mayo di' 19X5 por la qlU' Si' CfJ/I.\i

Jera incluida en =ona de prC'.ferentl! loruli=aciúf¡ ¡'I
dustrin/ agraria a la in.'lJaladón de una central horro·
frutÚ'ola a reali=or pOI' don Antonio AMI/á COnll'1 m
Tamarite di' Lilau (Hue.'lco). y se aprllehu su
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A~raT1as y Alimentarias sobre la
petición formulada por don AntonIO Abillá .comet. DNI número
17.973.827. para instalar una cenotral hortofrutícola en Tamarite
de Litera (Muesca). acogiéndose a los beneficios previstos en el
Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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que es titular don Francisco López Franco. al amparode lo dis
puesto en el Real Decreto 634(19711. de 13 de enero.

Dos.-CDnceder a la citada Empresa para tal fin lOs beneficios
aún v.igentes entre los relacionados en el anículo tercero. y en el
apartado uno del artícul\, octavo del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. ex
cepto el relativQ a expropiación forzosa. cuya necesidad no que-
da justificada. . .

Tres.--Coaceder un rlazo de seis meses para que la Empresa
peticionaria presente e proyecto técnico correspondiente a las
obras e instalaciones del traslado y ampliación propuesto. en el
que deberá quedar !DStificado ,razonadamente el número de pues
tos de trabajo fijos y eventuales (indicando el período de activi
dad de e5tqs últtmos), necesarios para el funcionamiento de esta
nueva planta. Este plazo .contará a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en el ~(Boletín Oficial del Estado).

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima
de la subvención. en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado. .

Cinco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgadós o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para -su disfrute se exigitá el abono o reintegro. en su
cas04 de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectOS preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instaJaciones de la Empresa titular por el importe de di
chos beneflcios O subvenciones. de conformidad Q)n el artículo
19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1985. P. O. (Orden de 19 de febrero

de J98':!). el Director s;eneretl de Industrias Agrarias y -Alimenta
ri,as. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industnas Agrarías y Alimentarias.

Vno.-Declarar incluida en lona de prefere~tte localización in
dustrial _agraria la instalación de una central hortofrutícola en
Tamarite de Litera (Huesca). de la que es titular don Antonio
Abillá Comet, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634
1978. de 13 de enero.
- ·Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392(1972. de 18
de agosto,·en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, ex
cepto el relativo aexpropiación forzosa. que no ha sido solicita·
dq., .

. Tres.-Aprobai el proyec.to técnico presentado para la instala-
ción industriaJ de, referencia. con un presupuesto. de 113.302.148
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia -en la.obtención

'de crédito oficial. '
Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equi

V'etlente al 12 por 100 sobre el presupuesto que se aprueba a tal
efecto, y q~e resulta de.suprimir parte de las partidas correspon
dientes a obra civil e instalación frigorífica, por excesivo coste,
que suman 8.11 $.180 pesetas, exigiendo la existencia en la central
hortofrutícola de la totalidad de las obras, instalaciones. maqui
naria y equipo descrito en el proyecto y en anejo presentados.
para poder disfrutar de Jos beneficios ,que se concedan. Dicha
subvención alcanzará, como máximo. la cantidad de 13.596.258
.pesetas,)' será con cargo a la apücación presupuestaria 21.09.771
del ejerCicio económico de 1985. Programa 822·A (comercializa·
ción, industrialización y ordenación alimentaria).

Cinco.~oncedel' un plazo 'el día 31 de diciembre de 1985
para que la, Empresa beneficiaria justifique las inversiones efec
tuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en

ORDEN de 28 dé mayo de 19.85 por el que se apr"e
ha el anteproyecto de perfeccionami,mo de "na fábri
ca de harinas, mediante la instalación-de UnanOl'f! de
almacenamiento de gr{lno, en el término municipal de
Zamora, promovido -por la EmpreslJ «Gahirro Boho.
Sociedad Anónin1o,>,

ORDEN de 28 de mayo de 1985 por la que se consi
dera incluido en zoiia de preferente loc:alizaóón in-

. dustrial agraria al traslado y ampliación de un centro
Ji manipulación ~ productos hortofrutÍcolas "a reuli
zar por don Francisco López Franco, en Apilas
( Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con·la propuesta elevada por esa
Di~ión General de Industrias Ag.ranas y Alimentanas sobre !a
peuclon formulada por don FranCISCo Lopez Franco (DNI nu
mero 29 ..129.101). para el traslado y ampliación de un centro de
manipulación de productos hortofruticolas. en Aguilas (Murcia).
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/
1978. de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este ·Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización in·
dustrial ,agraria el traslado y ampliación de un centro de manipu
lación de productos hortofruticolas. en AguiJas (Murcia). de la
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limo_ Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por es\t
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre
la petición formuJada por la Empresa «Gabi~oBobo. ~ad

Anónima~). con NIF A 49000128. para perfeccionar su fabnca de
harinas mediante la instalación de una nave de almacenamiento
de grano. en el término municipal de Zamora. acogiéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 16 de
septiembre de 1983. y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrono.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Declarar incluido en zona de preferente locaiiZitción
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto_ en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983. el perfeccionamiento
de una fabrica de harinas de referencia.

Segundo.-Conceder a la cit.ada Empresa para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.') y en
el apartado uno del articulo 8.' del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. excep
to el relativo a expropiación forzosa. porque no ha sido solicita
do. y no. cuantificar la subvención hasta que se apruebe el
proyecto definitivo.

Tercero.-Conceder un plazo de cuatro me~es p'ara que 10_5 i.n
teresados presenten el proyecto definitivo. y Justifiquen que diS
ponen de medios necesarios para cubrir la tercera parte de la in
versión.

Lo que comunico a V. I. pura su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de.1985.~P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Alimenta-
rias. Vicente Albero Silla: ~ . _ .

limo. Sr. Director general de Ind~strias 'J\gnuias y Alimentarias.

Agrarios e inscrita en el correspondiente registro con el número
002. en solicitud de una prórroga del plazo fijado para la tenni
nación de las obras para el traslado y perfeccionamiento de sus
instalaciones en Seo de Urgel (Lérida). acogidas a los beneficios
del articulo quinto. el. de la Ley 29/1972. por Orden de 29 de di
ciembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de febrero

- de -J984), este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Conceder una prórroga del plazo fijado en la citada Orden

para la tenninación de" las obras e instalaciones. que finalizará el
29 de diciembre de 1985. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conOCimiento y efectos
oportunos.

Dios suarde a VV. n.
Madnd. 28 ~e mayo de 'l985.~P. O.. el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias. Yi~nte Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
... -.c ilustrísitrH? señor Director general de la Producción Agraria.
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

el proyecto que se aprueba. y realice 1& inscripción en el corres·
pondiente Registro de Industrias Agraria¡ y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los be·
nefleios otorgados o incumplimiento de las condiciones estableci
das para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos
o instalaciones de la Empresa titular {'or el impork de dichos be
nefieios o subvenciones. de conformIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.'

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios ~arde a V. 1. ','
Madrid. 28 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980). el Subsecretario. Jose Francisco Peña. Diez. _

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transfonnación
número 4.820 (NIF F-03049699) para mstalar una industria de
manipulación de produclOs. hortofrutícolas. en Rojales (Alican
tel. acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634 1978. de 13 de enero. y demás disposiciones dictadas para su
eJe¡,;ución Y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la instalación de un centro de manipulación
de productos hortofrutícolas. en Rojales (Alicante'), de la que es
tirular la Empresa Socied3d Agraria de Transformación numero
4.8"0. al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 63411978. de
1) de enero.

Segundo.-Conceder aJa citada Empresa. para tal, fin.. 'los be
n~flcios aun vigentes ,entre los relacionados en el artículo 3.0 y en
el apanado uno del ..rticulo 8." del Decreto 239211972. de 18 de
agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; excep.
10 el relativo a la ex;propiación forzosa que no ha sido sql.teido.

Te.rcer?-Apr?bar el proyecto .técnico presentado pard.la ,ios.
tal"'':lon mdustnal de r~ferencla. con .un presupuesto de
16.8/)).476 pesetas a efectos de subvención y de preferencia en la
ootc-nción de c~dito oficial.

Cuarto.-Asignar para dicha instalación ·una subvención equi·
\'alente al 20 por 100 deL presupuesto que se aprueba~ la cual al·
l.:anzará. como máximo. la cantidad de 3.360.695 pesetas con car·
go a la aplicación presupuesta 21.09.771 del-ejercicio económicQ
de 1985. Programa 822 A (COmercialización.. Industrialización y
Ordenación Alimentaria), ; ,

Quinto,-Conceder un plazo de seis meseS coittado a partir de
la fecha de publicación de la concesión de beneficios en el «Bole
tin Oficial del Estado» para que la Empresa' beneficiaria justifi
que las inversiones efectuadas en la realización de las obras e ioS'"
talacitmes previstas en el proyecto que se aprueba. y realice la
inscri¡xión en el correspondiente Registro del Industrias Agrarias
y Alimentarias. - " .. -- .

Sexto.-Hacer saber.que en cajO de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplirri'iento de laS condiciones esta
blecidas ~ra s':l. <Usf~ute se exigirá el, a,bo~o O; rein~o. en _su
ca:iO. de lás bomficaclones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin. quedaran afectos preferentemente a favof del- Estado los te
rrenos o instalacio~ de la Empresa titular JXi:f el impone de di·
l.:hos beneficios o subvenciones d~ conformidad con el artículo 19
del Decreto 2853,1964. de 8 de septiembre:

Lo l.jue comúnko, el V. I. para su conocimiento y efectos. _
Madrid. 30 de mayo de 1985.- P. D. (Oiden de 19 de febiero'

de 198:!l. el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-,
rias. Vicente Alberto Silla. . .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 5 de ¡unio de 1985 por /0 que se a"epla
la renuncia de la Soáedad Agraria de Transforma
ción número /9.846-/726, a los beneficios del Deat'
10 ]JD211972. de 18 de agosto, para instalor una in
duslria de fahricadón de piensos compueslOs, en .used
(Zuwgu=a) y se (kja sin efecto la Orden de 1 de Ot'

'ubre de 1981.

ORDEN de 4 de junio d~ 11)85 por la que se declara
co"!prendido en =ona de !,referenle locaJi=adón in
dustrial agroa/imenlaria el perfecdo1Ulmiento de la

. hodega tk elaboración de vinos v cavas, sila en Les
Cahanyes (Barcelona). de /0 Empresa «Bodega C00
peraliva Les Cahan..,:es». de Les Cahanyt!s (Barcelo
na).
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Bodega Cooperativa' Les
Cabanyes». de LesCabanyes (Barcelona). con NIF F-0824601l4.
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Depar
tamento de 20 de septiembre de 1983._)' demás ~sposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria., al arriparo de lo dispuesto en la Orden- de este
Depanamento de 20 de septiembre de 1983. el perfeccionamiento
de la bodega de elaboracion de vinos y cavas. sita en les Caba
nyes (Barcelona). de la Empresa «Bodega Cooperativa Les Caba-
nyes». de Les Cabanyá (Barcelona).. .

Segundo.-Conceder un plazo de tres meses para que la Em·
presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a
las obras e instalaciones del peñeccionamiento industrial pro·
puesto. Este plazo contará a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado.

Cuarto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneíicios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blccidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en su
ca:;o. de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
lin, quedarán afectos preferentemente_a favor del Estado los te
rre00S o instalaciones de Ja Empresa. de conformidad con el ar
li<ulo 19 del Decreto 28~3/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. pura su conocimiento. y efectos.
Madrid. 4 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~neral de Industrias Agrarias y Alimenta-
r1<lS. Vicente Albero Silla. . -

/

Umo. Sr.: De confonnidad 'con'la propuesta elevada a esa Di·
rección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
renuncia presentada por la Sociedad AgrBfiade Transformación
número 19.846--1726. a los beneficios que les fueron otorfadOS en
la Orden de este Depi!rtamento de' I de octubre de 198 • por III
que se declara comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria del Real Decreto 634/1978. de 13 de enero. la
industria de fabricación, de piensos- compuestos a insta'ar.!l\
Used (Zarngoza). . ' "

Este Ministerio'ha dispuesto:

Pri~eró.-Aceptar la ren~nCia'·de la"Sociedad Agraria de
Traflsformación número 19.846-1726, a los beneficios del Dec're·
to 239211972. de 18 de agosto. sobre industrias de interés prefe
rente, que le fueron otorgados por Orden' de este Minis.,terio de
I de octubre de 1981 (~Boletin Oficial del Estado»'de 21 de octu
bre del mismo año) par¡lla illSllilacií>n de una industria de fabri·
cación de piensos compuestos en Used (zaragoza).

Segundo.-Dejar sin efecto la mencionada Orden .de, l de oc..
rubre de 1981.

Lo que comunico a .V. L ~rd _su co:p,odmiento Yefectos.
Dios guarde a V: r. '
Madrid. 5 de juni~ de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febréro

de 198"). el Director ~enéral de Industrias Agrarias y Alimenta-
nas. VIcente Albero Silla. .
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ORDEN di! JO di! mayo di! 1985; por la que se consi
.derll incluida e" =t'ma de preferente· localización ;,,

. dustrio/ agraria a la inslaladÓtt de "iul industria de
manipu/adóll úe productos horto/rutico/as Q rea/i=ar
por la Sodeaad A!(raria t:k Tr~forntQ(';ón número
4~20, en Rojale.\· (Aliccmte), y se aprueba su proyec
ro.
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Ilmo. Sr. Director gener.tlde Industrias Agrarias y AJimtntari'as.
'. . .

limo, Sr. Director get\Cral de Industrias Agrarias 'j Alimentarias.


